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cÉDUtA DE NoTIIICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o ocho de diciembre del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requerimienlo del dío de Io fecho, emitido por Io Mogistrodo en funciones

Moricelo Acosto Goytón, instrucloro en el presente osunto, siendo los once

horos con cincuento minutos del dío en que se octúo, lo suscrito octuorio
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLITICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-035t2025

ACTOR: IRWING JOSÉ GUERRERO RAMOS

RESPONSABLES: PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE JUAN ALDAMA
ZACATECAS Y OTROS.

MAGISTRADA EN FUNCIONES: MARICELA
ACOSTA GAYTÁN

Guadalupe, Zacatecas, a ocho de noviembre de dos mil veinticinco

La coordinadora, Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a la magistrada en

funciones, Maricela Acosta Gaytán de que en el expediente no obran elementos de

prueba necesarios para determinar si hubo o no obstrucción al ejercicio del cargo

del regidor; en virtud de que tanto la presidenta municipal como la tesorera

realizaron distintas afirmaciones con las que pretenden justificar que existe un

motivo porel que no ha recibido sus dietas, pero no adjuntaron documentación para

demostrarlo.

En atención a ello, la magistrada acuerda:1

l. Requiérase2 a la presidenta municipal para que:

a) Remita copia certificada de las actas de cabildo en las que conste la

aprobación del presupuesto de egresos;

b) Remita copia certificada del tabulador de sueldos del personal del

ayuntam¡ento;

c) Remita las actas originales de hechos levantadas por la jueza comunitaria el

siete de septiembre con motivo de la inasistencia del regidor a las sesiones

de cabildo programadas para ese día;

d) Remita el documento en que conste que el regidor recibió los c¡tator¡os para

asistir a tales sesiones.

e) lnforme cuáles fueron las acciones que realizó ante las presuntas

inasistencias del regidor a las sesiones de cabildo y el incumplimiento a sus

obligaciones en el trabajo de comisiones y, en su caso, remita los

documentos originales del procedimiento en el que se haya determinado que

1 Articulo 9, fracciones ll y IX y 32, fracción lV, y XIV del Reglamento lnterior del Tr¡bunal de Just¡c¡a Elecloral
del Estado de Zacatecas.
2 Artículo 32, 33 y 34 de la Ley del Sislema de Med¡os de Impugnación Electoral del Estado de Zacatecas.



el reg¡dor incumplió con sus obligaciones al no asistir a las sesiones de

cabildo y no realizar el trabajo que le compete en comisiones.

f) Remita el acuse de recibo de la respuesta a la solicitud que el regidor le

formuló el c¡nco de agosto.

Il. Requiérase a la tesorera para que:

a) lnforme quién le hizo llegar las actas de hechos que levantó la jueza

comunitaria el siete de septiembre; para qué efectos, y adjunte el oficio o el

documento or¡g¡nal, mediante el cual las recibió.

b) lnforme con base en qué instrucción decidió realiza¡ descuentos a la dieta

del regidor, y adjunte el documento que haya recibido.

c) lnforme el monto de los descuentos a la dieta del regidor, en qué quincenas

lo ¡ealizó, y adjunte la documentación comprobatoria.

d) Remita los comprobantes originales de pago de las dietas del regidor,

correspondientes a la pr¡mera quincena de septiembre, primera y segunda

de octubre, y primera de noviembre.

e) lnforme qué procedimiento siguió para notificar al regidor el oficio 46812025,

y remita las constancias originales, entre ellas, la édula que füó ante la

negat¡va de él de recib¡rlo, y la constancia que demuestren que fue fijada, y

en qué lugar.

Para dar cumplimiento a lo ordenado, la presidenta mun¡cipal y la tesorera cuentan

con el plazo de tres días, contados a partir de la notificación del presente acuerdo.

Se les apercibe de que, en caso de incumplimiento a lo ordenado, se harán

acreedoras a la imposición de una amonestac¡ón pública, en términos de lo

dispuesto por el artículo 40 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas.

NOTFíQUESE

Así lo acordó y firma Ia magistrada en funciones de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia la coordinadora de ponencia quien
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